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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-00326-00 
 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Apórtese nuevamente poder para instaurar la presente demanda, 

además deberá indicar frente al inmueble materia de las pretensiones, en forma 

detallada, sus características, dependencias, construcciones, linderos número de 

folio de matrícula inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Así mismo, deberá reunir los requisitos que trata el artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020 e indicar la clase de prescripción de la cual sustenta su 

petitum (art. 74 del C.G.P.). 

2. Alléguese certificado de tradición expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, del predio del inmueble pretendido, para saber el estado real 

de los inmuebles y en el que consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) 

mes. 

3. Allegue certificado especial proveniente del Registrador de 

Instrumentos Públicos, de conformidad con el artículo 375 del Código General del 

Proceso, con antelación no mayor a un (1) mes. 

4. En atención al certificado de libertad y tradición y el certificado 

especial, en caso de modificarse los actuales propietarios, desde ya deberá 

dirigirse la demanda en contra de todas las personas que figuren como titulares de 

derechos reales de dominio principales y que aparecen en el Certificado del 

Registrador de Instrumentos Públicos. En caso de que alguno de ellos haya 

fallecido, deberá dirigir la demanda en contra de sus herederos determinados e 

indeterminados, acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como su grado de 

consanguinidad. Así mismo, poder deberá también ser adecuado. 

5. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias de tiempo, 
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modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los actos posesorios en que se 

fundan las pretensiones (art. 82/4 del C.G.P.). 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la solicitud con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y 

téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

  JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy _______________ se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 

_______________________. 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


